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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 7 de Agosto).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gastos obligatorios de pago
diferible.

Grupo 12.°
	

1.569 62
• 13 ° 	

	
4.180 79

• 2 ° 	
	

83 33
• 8.° 	

	
375

• 1$0.° 	
	

1.666 66

7.875 40

Gastos voluntarios 	 	 4.757 47
Resultas 	  100.000

i
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NUM. 188.—LUNES 8 DE AGOSTO DE 1910

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. . 	 4
Trimestre. 	 . 8 25 "Frimestre. 	 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 22 50
Un año. . 	 . 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, dónde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo htibiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

ición 4,

de bj.

• 	

9..

inseiV 

• 

14.° 	

Gastos de personal, Real de-anclo
creto de 27 de Agosto dene sea
1903 	  26.951

que . a Gastos núm. 4.° del art. 1.°
'porte de la Real orden de 28 de
Lacen Enero de 1903 	

Núm. 2.364
Distribución de fondos que ha de re-

gir durante el próximo mes de Agosto,
formada con sujeción á lo que previene
el Real decreto de 23 de Diciembre de
1902, Real orden de 28 de Enero y Real
decreto de 27 de Agosto de 1903:

RESUMEN
Gastos obligatorios de pago

inmediato e' inexcusable en
la época de respectivo ven-

	

cimiento. 	 Pesetas.
Grupo 1.0 del Real decreto de

23 de D iciembre de 1902.
	Grupo 3.° 	 	

• 4 • ° 	

• 6.° 	
	7.° 	

5. ° . 	

Núm. 2.369

_491.22:11.23.01C:,

Para poder dar cumplimiento al Real
decreto de 22 de Abril último sobre pa-
go de los haberes del personal de Prisio-
nes por el Tesoro, hácese necesario que
todos los señores Alcaldes de esta pro-

10 vincia remitan sin pérdida de tiempo á
94 esta Delegación certificación en la que

hagan constar el importe del contingente
que figura para atenciones carcelarias en

80 SUS presupuestos.
Esta Delegación de Hacienda espera

de todos no darán lugar á que se le re-
951 82 cuerde el cumplimiento de este servicio.

Córdoba 5 de Agosto de 1910.—El
104.753 42 Delegado de Hacienda, Mariano Alvarez.

1.887

15.555
4.489

1.458

34.553

150
13.903
5.851

74
66
29
33
74

AYUNTAMIENTOS
VISO

Núm. 2.263

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Junio último.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 lectura á la correspondencia

recibida desde la última sesión, acordán-
dose su puntual cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 12
En esta día no pudo celebrarse sesión

por no haberse reunido suficiente nüme-
ro de Concejales.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde donea-

món Ruiz Sánchez.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se di6 lectura á la correspondencia re-

cibida desde la última sesión, acordándo-
se su puntual cumplimiento.

Se aprobaron los extractos de las se-
siones celebradas por este Ayuntamiento
en los meses de Abril y Mayo, y se acor-
dó se publiquen en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

También se acordó se p roceda á veri-
ficar los cobros y pagos por los funcio-
narios encargados, correspondientes al
presente mes.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez.
Leida el acta de la sesión anterior fué

aprobada.
Se di6 lectura á la correspondencia re-

cibida desde la última sesión, acordándo-
se su puntual cumplimiento.

También se acordó nombrar una co-

dole los gastos que puedan originárseles
con cargo al capítulo 11 del presupuesto.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión del
día de hoy.

Viso á diecisiete de Julio de mil nove-
cientos diez.—El Secretario accidental,
Antonio Castellano. — V.° B.°: Ramón
Ruiz.

LUCENA
Núm. 2.148

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento y por la Jun-
ta municipal de esta ciudad durante el
mes de Junio último.

Sesión ordinario-supletoria del día 1. 0

Presidente, el señor Alcalde don Joa-
quín Díaz Ramírez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de

los partes facultativos titulares de la Se-
mana última y de los referentes al estado
de los servicios y comportamiento del
personal durante la anterior quincena.

Quedó enterado asimismo de los ingre-
sos obtenidos por varios conceptos en el
mes de Mayo último.

Se acordó la publicación de edictos
fijando el plazo para incoar expedientes
de ausencia, conforme á lo determinad•Y.
en el artículo 69 del Reglamento de
Quintas.

Con vista de un informe de Contadu-
ría sobre formalización de documentos
existentes en Caja, se reiteró el acuerdo
fecha 11 de Mayo último referente á di-
cho particular, disponiéndose que la con-
sulta que acerca del mismo debía elevar-
se-á la Dirección general de Administra-
ci6n local, se haga extensiva al Tribunal
de Cuentas del Reino, asociando, a am-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLEirm, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
rnos por línea 6 parte de ella, y la venta de nfi meros
sueltos á 40 céntimos.1

1.	 mummerNmeiefflowirali1~~,w4

misión que pase á Madrid á gestionar
asuntos de este Ayuntamiento, abonán-

Diputación proyincial de Córdoba

t, dona.
ce; cons,
días, are
Montorc
zausa
a d o Cart
tdo.

monta

nueve d;

iartel
blica pa:
drón c
nuncia
icidad.
1910.-
) Rayé.,

217.386 29
Sesión del día 29 de Julio de 1910.—

La Comisión acordó aprobar la prece-
dente distribución de fondos de comple-
ta conformidad y tal y como la presenta
la Contadurfa.-El Vicepresidente A., Mo-
lina.—El Secretario I., Joaquín Ruiz.—
Es copia.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

tx..t.z.z-lu-E>32k.c,1452+2.

aportillo,
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

has, copias literales del informe de Con-
taduría.

Se aplazó la resolución de una pro-
puesta de la Alcaldía sobre inclusión en
plantilla de varios escribientes tempore-
ros de la Secretaría municipal, hasta que
se conozca si el presupuesto ordinario pa-
ra el corriente año ha sido 6 no aproba-
do por la Superioridad 6, en cualquier
caso, hasta la sesión próxima.

Resolviendo una instancia de don Luis
Muñoz Rodríguez, se facultó á la presi-
dencia para que cuando haya posibilidad
de que sea aquél gratificado por sus tra-
bajos de creación y organización de una
banda de música, proponga la forma y
medios de llevarlo á efecto.

Se reeligieron, por último, para el mes
de Junio, á los señores que han venido
formando las comisiones inspectoras de
la plaza de abastos y del matadero públi

co en el de Mayo anterior.
Sesión ordinaria del día 6

Presidente, el serios Alcalde don Joa-
quín Díaz Ramírez.

lío tuvo efecto por falta de número su-
ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 8
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Díaz Ramírez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se formularon varias preguntas y ex-

citaciones ä la presidencia sobre diversos
asuntos de índole municipal, ä todas las
cuales se contestó oportuna y satisfacto-
riamente por el señor Alcalde.

Quedó enterada la Corporación de los
partes médicos de la anterior semana y
de las relaciones de jornales devengados
por la guardia municipal y otros depen-
dientes del Municipio durante el mes de
Mayo_ último.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento
en el mes anterior, ordenándose su pu-
blicación en el BOLE'FIN OFICIAL de lä pro-
vincia.

Se aprobaron asimismo el balance de
las operaciones de contabilidad hasta 31
de citado Mayo y el proyecto de distri-
bución de fondos para el mes actual, dis-
poniéndose también la publicación de
ambos en el periódico oficial de la misma.

Se sancionaron los gastos por socorros
y material realizados en la prisión pre-
ventiva del partido durante el repetido
mes de Mayo, disponiendo se interese el
reintegro de los socorros cuyo pago no
corresponde á la Municipalidad.

Se aplazó hasta el cabildo próximo el
examen y aprobación, en su caso, de las
facturas de medicinas invertidas en la
beneficencia domiciliaria: durante el pa-
sado mes.

Se aprobaron diversas cuentas de gas-
tos por material y efectos timbrados pa-
ra las oficinas municipales, de tubos de
vacuna contra la viruela, construcción de
bovedillas en el cementerio, de unos via-
jes del comisionado de quintas á la capi-
tal de la provincia y d e . los socorros faci-
litados ä los mozos y otras varias más,
disponiéndose el pago de todas ellas con
cargo ä las consignaciones respectivas del
presupuesto que rige.

Se acordó la inmediata convocatoria de
la Junta municipal para discutir y votar
nuevamente sobre el presupuesto ordina-
rio del corriente año, devuelto al efecto
por el Gobierno civil de la provincia, ä

virtud de un recurso entablado por don
Félix Aznar y León, de estos vecinos, y
de acuerdo con lo informado por la Co-
misión provincial, transcribiéndose en ac-
ta la comunicación con que se devuelve
dicho presupuesto y otra anterior rela-
cionada con el mismo asunto.

Se concedió una licencia de veinte días,
por enfermo, al Depositario municipal,
nombrando para sustituirle durante su
ausencia ä don Antonio Hofmeyer del
Valle.

Se presentó una proposición referente
á censos y otros derechos reales ä favor
del Municipio, aplazándose la resolución
de la misma hasta el cabildo próximo.

PÓSITO

Se acordó prestar el debido cumpli-
miento á un oficio de la Jefatura provin-
cial del ramo, nombrando Subdelegado
para practicar una visita extraordinaria
con objeto de clasificarse en de fácil 6 de
dificil cobro las deudas pendientes en fa-
vor del Establecimiento.

Sesión ordinaria del día 13
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Díaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletorias del día 15

Presidente, el señor Alcalde don Joa-
quín Díaz Ramírez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se contestó por la presidencia á varias

preguntas de algunos señores Concejales,
ofreciendo satisfacer los deseos manifes-
tados por estos.

Quedó enterada la Corporación de los
partes médicos de la precedente semana.

Se aprobó la cuenta de suministros ä
fuerzas del Ejército y Guardia civil du-
rante el pasado mes de Mayo, disponién-
dose- interesar el rei Itegro de las 172'82
pesetas importe total de la misma.

Se acordó el pago de una factura de
100 pesetas por tratamiento antirrábico
de dos vecinos de esta población en el
Instituto de Higiene de Sevilla.

Se nombró un comisionado para la
presentación de quintos del actual reem-
plazo y anteriores ante la Comisión mix-
ta de Reclutamiento el día 18 del actual.

Se aprobó una proposición del Conce-
jal señor López, disponiéndose en su vir-
tud la transcripción del antiguo al nuevo
Registro de la Propiedad de los censos
y demás derechos reales pertenecientes
al Municipio ä los efectos señalados en los
artículos 31 y 32 de la ley Hipotecaria
reformada, fecha 21 de Abril del año an.
tenor.

Discutiéndose extensamente otra pro-
posición escrita del mismo Concejal, se
acordó por mayoría y de conformidad
con aquella, que se anuncie un concurso
para la adjudicación del servicio de sumi-
nistros de medicinas con destino á la be-
neficiencia domiciliaria durante el segun-
do semestre del año actual y por la suma
cada mes de 250 pesetas, dozava parte de
la consignada en presupuesto para esa
atención, más las 82'25 pesetas proceden-
tes del haber cedido al efecto por el Far-
macéutico titular.

Sesión ordinaria del día 20
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Díaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesió ordinario-supletoria del día 22
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se contestó por la presidencia ä varias

preguntas de los señores Concejales, acor-
dándose que en los días de sesiones or-
dinarias 6 extraordinarias y mientras du-
ren éstas, permanezcan abiertas todas las
oficinas municipales y en sus respectivos
puestos los empleados que prestan servi-
cio en ellas.

Quedó enterada la Corporación de los
partes médicos de la precedente semana y
de los relativos al estado de los servicios
y comportamiento del personal en la an-
terior quincena y de varios ingresos rea-
lizados por diversos arbitrios durante la
misma.

Con vista de los débitos resultantes á
este Municipio por contingente provin-
cial, repartos de defensa contra la filoxera
y alquileres de la Casa Audiencia, según
relaciones insertas en los Boletines oficia-
les de 14, 15 y 16 del actual, se acordó
satisfacer perentoriamente los posteriores
ä 1.° de Julio de 1909, y en cuanto á los
anteriores ä esa fecha, que la comisión
de Hacienda, comprobando cifras y an-
tecedentes, proponga á la Corporación lo
que más convenga.

Se aprobó el apéndice al amillaramien-
to de la riqueza urbana del término mu-
nicipal para el año próximo.

Dada cuenta del resultado del concur-
so para adquisición en arriendo de casas
con destino á Escuelas públicas y otros
servicios á cargo del Municipio y dese-
chándose por mayoría un voto particular
del Concejal señor López, en el que se
pedía que no se formalice ninguno de los
contratos sin que se conozcan previamen-
te las condiCiones 6 requisitos que en
aquél expresa', se aprobó el plan de nue-
vos arriendos y prórroga de los actuales,
conforme al resultado del concurso, dis-
poniéndose la formalización de los opor-
tunos contratos, sin perjuicio de depurar
después si los edificios arrendados reu-
nen las debidas condiciones para proce-
der en otro caso según corresponda.

Por el Concejal señor López se pre-
sentó una propuesta escrita sobre repara-
ción de las funciones de capellán y de
administrador de la Obra Pía de Nuestra
Señora de Araceli y sobre provisión de
estos cargos.

Sesión ordinaria riel día 27
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Dfaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del da 29
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Díaz Ramírez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se contestó por la presidencia á va-

rias preguntas y excitaciones de los se-
ñores Concejales, prometiendo satisfacer
los deseos expresados por los mismos.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
los partes de los facultativos titulares co-
rrespondientes ä la anterior semana.

Dada cuenta del resultado de la con-
vocatoria para el suministro de medici-
nas con clestino.á la Beneficencia domi-
ciliaria conforme á lo acordado en cabil-
do fecha 15 del actual, previa delibera-
ción y con la protesta de los señores Con-
cejales, se acordó adjudicar dicho servi-

gene

ficiente de Concejales y Vocales asoci cuana., dad
dos para la -validez de los acuerdos 	

to la

pudieran adoptarse en ella. 
Sesión supletoria del día 17

Presidente, el señor Alcalde don _la

quin Díaz Ramírez.
Se aprobó el acta de la anterior, que

fué la inaugural supletoria de 23 de Ma
zo último.

Se dió cuenta de haberse devuelto la
el Gobierno civil de la provincia el pm
supuesto municipal ordinario para el cc

rriente año, á virtud de cierto recurso e
don Félix Aznar y León, de estos vec
nos, y previo informe de la Comisión pa
vincial, conforme ä lo establecido en: mier
artículo 150 de la vigente ley Orgäni: por
de Ayuntamientos y el 23 del Real decri 	 Lu
to de 15 de Noviembre de 1909, ä I: creta
efectos determinados en esta última di: El
posiCión, y deliberándose acerca del ps por e
ticular y sobre una proposición escri: esta c

del Concejal señor Cabrera Alaminos,é tarde
aprobó ésta por unanimidad, quedara Lu
acordado en su virtud que no se inclur cailvdae
en el presupuesto ordinario, devuelto p: A
la Superioridad, la partida de gastos ps
tendida por el recurrente don Félix A
nar y León para el pago del crédito qt
ä su favor viene obstentando.

Discutiéndose después una proposici!
del Concejal señor López reiterando cis
tas enmiendas al presupuesto, discutia
y desechadas en 6 de Diciembre (Jifia
retiró una de ellas referente á la exd:
si6n absoluta de todos los créditos cont
el Municipio anteriores ä 1901, ante
manifestación del señor Alcalde de q:

no figuran aquellos en el presupuesto.
en relación de resultas.

En votación nominal, por mayoría nes p
aunque tomando en consideración
momento oportuno el espíritu que las
forma, se desecharon de nuevo las
miendas relativas a que se destinen 5.0‘1-saan
pesetas para pensionar cinco obreros fidel eje
una Granja agrícola designada porf Pre
Ayuntamiento y á la reducción de vari dia al
sueldos y de la partida para . material : pal de
oficinas, clestina .ndo l a. economía corn. Se

en cambio 6 como compensación y c,' ciPal.
carácter obligatorio del arbitrio de al Se a

y huérfanos.

Concejal, interesando la supresión del

r% . 1909,

tada de imprevistos á" la creación de 48cliounFzceuase,r
Caja de pensiones para braceros anda n ¡taz m

mos extremos de la proposición de die Pres

bitrios extraordinarios sobre comest ib pales

de primera necesidad, el establecimie

Discutiéndose así mismo los tres 6 
tal.

y medidas y que, con el exceso que eni

cio durante el segundo semestre de estt
año y por las sumas determinadas al efec,
to á los farmacéuticos don Anselmo Bu,
jalance Hidalgo y don Rafael Jimése,
Abaurrea, insertándose en acta la propo,
sición escrita del Concejal señor Upa
que di6 origen al concurso de referencia,

Se nombró un comisionado para la pre,
sentación de mozos ante la Comisión mis.
ta de Reclutamiento de la provincia.

Se reeligieron, por último, para el prs,
ximo Julio, los señores que forman las ae.
tuales comisiones inspectoras de la pisa
de abastos y del matadero público.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 9
Presidente, el señor Alcalde don ja

quin Díaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número st,
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8 DE AGOSTO DE 1910

caso rinda éste, se funde una Caja de aho-

rrós para atender á las necesidades de los
obreros manuales en épocas de epidemia

ó de paro forzoso, quedaron aquellos de-
sechados, acordándose no obstante por

unanimidad, ä propuesta de la presiden-

cia, el nombramie nto de una comisión
especial que se designó en el acto para el

exärnen de dichos particulares.
Expuesto por la presidencia el con-

flicto planteado por la insuficiencia de la
consignación mensual para el pago de las
medicinas que se invierten en la asisten-

ia domiciliaria de enfermos pobres, ni
aún con el haber cedido al efectopor el far-
macéutico titular y aceptándose la cesión

don jet, generosa de éste, se dispuso por unanimi-
dad que el pago de citadas medicinas, tan-

ürnero to las invertidas en Abril y Mayo últimos
les asocia cuanto las que en lo sucesivo se invier-
Lerdos q tan en el mismo servicio, se sigan pagan-

do con cargo al capítulo respectivo del
i 17 presupuesto que rige, más la suma cedi-
e don Ja da al efecto por el farmacéutico titular,

.. sin perjuicio de recurrir, caso necesario,
it -de imprevistos 6 á urja transferencia
de crédito según mejor proceda y con-
renga.

Se acordó, por último, la forma que
haya de quedar depositada definitivamen-
te en la Caja de ahorros de esta ciudad la
suma que resultara como sobrante en po-
der del Tesorero que fué de la Tienda
Asilo en 1907, al terminar el funciona-
miento de ésta, según cuenta aprobada
por la Junta administradora . de la misma.

Lucena 30 de Junio de 1910.—El Se-
cretario, José Alvarez.

El precedente extracto fué aprobado
por el Excelentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad en su sesión supletoria de la
tarde de ayer.

Lucena 14 de Junio de 1910.—El Al-
calde, Joaquín Díaz.—El Secretario, José
Alvarez.

DOS TORRES
Núm. 2.201

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Febrero último.

proposici! 	 Sesión del día 6
erando cie Presidencia, señor Blanco Vioque.
, discutid.‘ 	 Se acordó la distribución de fondos
obre últirc del presente mes.
á la ex 	 Se di6 cuenta de la comunicación del

ditos COflišeñor Gobernador civil en la que trasla-
101, ante da el acuerdo de la Comisión provincial
alde de en la que se declaran válidas las eleccio-
Isupuest nes municipales últimas.

Se aprobaron los pliegos de condicio-
nes para el arriendo de las expecies de
onsumos durante los años de 1910, 1911

y 1912.
Se acordó pasen á informe de la comi-

sión de Hacienda las cuentas municipales
del ejercicio de 1910.

Previo los requisitos legales se proce-
dió al nombramiento de la Junta munici-
pal de asociados para el ario corriente.

Se acordó que la guardia diurna con-
duzcan á la capital al alienado Juan Mu-
ñoz Moreno para su ingreso en el Hospi-
tal.

Sesión del día 13
Presidencia, señor Blanco Vioque.
Fueron aprobadas las cuentas munici-

pales correspondientes al ejercicio de
1909, acordando pasen á la Junta muni-
cipal.

Se aprobaron los extractos de las se-
siones del Ayuntamiento y demás Juntas

del mismo durante el pasado mes de
Enero.

Tuvo lugar el sorteo de mozos para el
reemplazo actual.

Sesión del día 20
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión del día 27

Presidencia, señor Blanco Vioque.
Se acordó el gasto de 30 pesetas de

imprevistos para el traslado del guardia
segundo Joaquín Guzmán Ruiz, ä Villa-
viciosa.

Tambien se acordó un socorro domi-
ciliario de 25 pesetas, tambien de impre-
vistos, á José Moreno López para aten-
der á la enfermedad de su esposa.

Del mismo modo se acordó satisfacer
12'25 pesetas por el arreglo de los trajes
de la guardia diurna.

Asimismo se acordó la reparación de
la casa-cárcel y medianería con la po-
sada.

También se acordó la instalación de la
parada de caballos sementales en la casa
de María Medran González, ä la que se
abonarán de alquiler 1'20 pesetas diarias.

Igualmente lo fué socorrer á los inun-
dados de Castilla con 25 pesetas de im-
previstos.

PÓSITO

Sesión del día 27
Presidencia, señor Blanco Vioque.
Se acordó repartir las existencias en

arcas del Establecimiento en razón á las
muchas solicitudes de los labradores, pre-
via garantía á los que sean por un año y
con hipotera á los de dos.

El precedente extracto fué aprobado
en sesión del 15 de Mayo del año actual,
acordando remitirlo al señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLETIN .ÓFI-

CIAL de la provincia.
Dos Torres 13 de Tulio de 1910.—El

Secretario, Antonio Blanco.—V.° B.°: El
Alcalde, Blanco.

Núm. 2.201

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y demás Juntas loe--
cales durante el mes de Marzo último.-

JUNTA LOCAL CONTRA LAS PLAGAS DEL CAMPO

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia, señor Blanco Prado.
Fueron aprobados los presupuestos

parciales de cada finca y el general don-
de se refunden aquellos, formados para
la extinción de langosta en la próxima
campaña de primavera.

JUNTA LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia, señor Blanco Vioque.
Se rió posesión á don Joaquín Reyes

Gutiérrez de auxiliar en propiedad de la
Escuela pública de niños de esta villa.

SESIONES DEL AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 6
No tuvo efecto por dedicarse la Cor-

poración á la declaración de soldados.
Sesión ordinaria del día 13

Presidencia, señor Blanco Vioque.
Se acordó la distribución de fondos del

presente mes; habiendo sido aprobado el
expediente de arriendo de las especies de
consumos, se acordó notificar al rematan-
te dándole posesión definitiva y previ-
niéndole que en plazo reglamentario cons-
tituya la fianza que se señala en el plie-
go de condiciones.

Se acordó adquirir dos teresianas pa-
ra la guardia diurna y que su gasto se li-
bre del capítulo correspondiente.

Sesión ordinaria del día 20
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 21
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se acordó nombrar en comisión á don

Bartolomé García Blanco y don Juan Cas-
tro Alcalde para que examine las cuen-
tas del ejercicio de 1909, según se acordó
por la Corporación en 13 de Febrero úl-
timo.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se acordó nombrar en comisión para

que asista á la reunión en Pozoblanco de
las siete villas de los Pedroches al primer
Teniente Alcalde don Fernando Blanco
Vioque y al Concejal don Faustino Mo-
reno Madueño.

También se acordó que de imprevistos
se jiren 20 pesetas para la comisión an-
terior.

SANTAELLA
Núm. 2.370

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que vistas-las relaciones

de débitos pendientes de cobro, respec-
tivos al periodo de recaudación volunta-
ria y los recibos de arbrittios extraordi-
narios y consumos del tercer trimestre
del corriente año, que por impagados han
presentado ante esta Alcaldía los recau-
dadores de aquellos impuestos, atenién-
dose 5 lo prescripto en el artículo 50 de
la Instrucción, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio á los contribu-
yentes morosos que figuran en las rela-
ciones mencionadas.

Santaella 4 de Agosto de 1910.—An-
tonio Palma.

Se aprobó la cuenta de reparación he-
cha en la casa-carcel importante, 65 pe-
setas.

También lo fué el gasto hecho por don
Eulalio Chamber de 16 pesetas valor de
las dos teresianas para la guardia diurna.

Se acordó prorrogar por otros seis me-
ses el socorro mensual para lactancia de
un hijo que se viene facilitando á Alfonso
Romero Medrán.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se aprobaron definitivamente las cuen-

tas municipales del ejercicio de 1909,
acordando se eleven á la superioridad
para su aprobación.

El precedente extracto fué aprobado
en 15 de Mayo último.

Dos Torres 13 de Julio de 1910.—É1
Secretario, Antonio Blanco.—V.° B.°: El
Alcalde, Blanco.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 2.367

Don Eduardo Criado y Caballero, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia ha nombrado á don Die-
go Romero Jiménez recaudador volun-
tario y ejecutivo para el cobro del repar-
to vecinal de consumos del corriente año,
y que el periodo de cobranza voluntaria
del primero y segundo trimestres tenga
lugar durante el plazo de quince días, 6
sea del 5 al 19 del mes que cursa, en esta
Casa Capitular, desde las diez de la maña-
na á cuatro de la tarde.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los contribuyentes compren-
didos en el expresado documento.

Castro del Río 4 de Agosto de 1910.
—Eduardo Criado.
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Ayuntamiento de Priego
AÑO DE 1910 	 MES DE AGOSTO

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 2343

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particular
previenen las disposiciones vigentes.

OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos. OBSERVACIONES Inmediato. Diferible. Voluntario TOTe"
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento 	 2411 20 300 2711 20
2.° Policía de Seguridad 	 :63992 6392
3.° Policía urbana y rural 	 :175735 1757 35
4.° Instrucción pública
5.° Beneficencia - 	 1250 41 a 1250 41

6.° Obras públicas 	 300 e 300

7.° Corrección pública 	 1014. 37 1014 37
8.°
9.°

Montes
Cargas y Contingente provip-

,

cial 3ß886 57 e 35886'57
10.°
11.°

Obras de nueva construcción.
Imprevistos -

a 	 •

12.° Resultas » 5000

TOTALES . 	 48259 82 300 48559 .82

En Priego a. 1.° de Agosto de 1910.—El Contador, Rafael Valverde.
Providencia. — lese cuenta en la sesión 4ue ha de celebrarse en el día de hoy.
Alcaldía constitucional de Priego á 1. 0 de Agösto de 1910.—F. Madrid.--Enri-

que Castillo.
Nota.—Aprobada la precedente distribución de fondos en sesión de 1. 0 de

Agosto de 1910.—Enrique Castillo.
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Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 2.365

Don Mariano Cano y González, Presidente de
la Sala extraordinaria de Vacaciones de esta
Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta, y que en cumplimiento del artí-
culo 7. 0 y regla 8. a del 5.° y 3. a del 11
de la ley de 5 de Agosto de 1907, se ha-
ce público ä los fines de la citada regla
8.* y de la 4•* del artículo 11 de la mis-
ma ley.

Sevilla 2 de Agosto de 1910.-Maria-
no Cano y González.

-
Don Francisco Ordóñez Cáceres, Secretario

de Gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia los
nombramientos hechos en la misma que
acontinuación se expresan:

Villanueva del Rey.-juez suplente,
don Aquilino Murillo Lozano.

Palma del Río.-Juez, don Sebastian
Barrios Rejano.

Castro del Río.-Juez, don Andrés
Aranda Moreno.

Y de orden y con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Presidente, libro esta certi-
ficación, para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de Córdoba, en Sevilla ä dos de
Agosto de mil novecientos diez.-Licen-
ciado, Francisco Ordóñez.--V.° B.°: El
Presidente, Mariano Cano y González.

Don Mariano Cano y González, Presidente de
la Sala extraordinaria de Vacaciones de esta
Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

constituida con arreglo ä la ley de 5 de
Agosto de 1907, ha acordado la provi-
sión de las vacantes que constan en el
certificado adjunto, librado para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba, á fin de que los aspi-
rantes ä dichas plazas, con sujeción ä lo
determinado en el artículo 7. 0 y concor-
dantes de la citada Ley, puedan presen-
tar en la Secretaría de Gobierno de la
Audiencia las solicitudes documentadas
en el plazo de 15 días naturales, á contar
desde el siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 2 de Agosto de 1910.-Maria-
no Cano Gónzález.

Don Francisco Ordoriez Cáceres, Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba:

Hinojosa.-Juez suplente.
Pañarroya.-Juez.
Villaharta•-juez suplente.
Villaharta.-Fiscal.
Castro del Rio.-Juez suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla á dos de Agosto de mil nove-
cientos diez.-Licenciado, Francisco Or-
doñez.-V.° B.°: El Presidente, Mariano
Cano González.

JUZGADOS

Administracioll de Justicia

Citaciones y emplazamientoi
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita 6 emplaza por los j
ces 6 Tribunales respectivos ä las pe
sonas que ä continuación se expree
para que comparezcan el día quer
les señala 6 dentro del término que
les fija, á contar desde la fecha de
publicación del anuncio en este per',
dico oficial, con arreglo ä los artícull
178 de la ley de Enjuiciamiento Cr.'
minal, 386 del Código de Justicia Mi
tar y 63 de la ley de Enjuiciamien
Militar de Marina.

Núm. 2.360

GÓMEZ CABE° Manuel (a) Male n
hijo de Francisco y de Mariana, natut
de Palenciana, casado, jornalero, de cui 	 Ar

, renta y nueve años de edad; domiciliad: Balea

cera, en término de diez días, ante el
dado de Posadas, sito en las Casas Co

últimamente en Palma del Río; compait

de la

ción
hecha

Art
sistoriales, de esta villa, para notifica! cumpl
la ejecutoria recaida en causa seguida 	 Art

no dissu contra por el delito de lesiones, y 
Reaquerido de pago por el importe de cua4 Artíci.

renta y dos pesetas de indemnización 9 pales a
debe abonar al perjudicado Francisco G que au
sano Velasco; apercibido de que ' si no ;rulos

:omo Iverifica le parará el perjuicio ä que h 
Deriódibiere lugar. 	 ante,Núm. 2.361 	
;astos,

Desconocidos: el autor 6 autores O]a regla
hurto de una burra y de un rucho pertKi.weiss
11.e:d'entes a Alberto Linares Carrillo,
cino de La Carlota, verificado la nociht
del treinta y uno de Julio último, en te
rrenos del cortijo llamado MingaovereSide
término de esta villa; comparecerán,
término de diez días, ante este juzgace ., (6
de Posadas, sito en las Casas Consistorii . S. M
les, de esta población, para declarar en ',Dios gu
causa que se instruye con motivo del e ).:poorifiri anap- BPoleu

lo verifican les parará el perjuicio á 

2x1

presaclo hecho; apercibidos de que sii , :)e de A

hubiere lugar. 	
	 !De igu

2.° Establecimiento de Remonta tersonas

AY]

Advertencia
Conforme con la condición 4.

del pliego que ha servido de ba
se para la subasta, no se inserta
rá ningún edicto 6 anuncio et

este periódico oficial, que sea
instancia de parte, sin que abo.

nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión, Braulio Laportilla,6

	no/

Núm. 2.354

.49..22.1.1.7a.culcs

El día 19 del mes actual,á las nueve c
la mañana, se celebrara en el cuartel qL
ocupa esta Remonta subasta pública pa
la venta de un caballo de escuadrón ch
sificado de desecho, lo que se anuncia e
el presente para la debida publicidad.

Córcióba 3 de Agosto ¿le 1910.-/
Comandante mayor, Federico Rayé.-
V,° R°: El Coronel, Chacón.
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